COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN


SESION ORDINARIA N°19-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECINUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 19 DE ABRIL DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. EL SR. JOSE ANDRES MURILLO ARROYO, ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO SE PRESENTO A RENDIR INFORMES.





CAPITULO I 


VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1


Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°019-2004 del día 19 de abril del 2004:


VERIFICACIÓN DE QUÓRUM


APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA


ATENCIÓN AL PUBLICO:


Dr. Ennio Rodríguez Solís


Lic. Víctor Sánchez Barrantes 


APROBACIÓN DE ACTAS:


ACTA ORDINARIA N°10-2004 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2004


CORRESPONDENCIA RECIBIDA


CORRESPONDENCIA ENVIADA


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)


AREA TECNICA


AREA ADMINISTRATIVA


	ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO


ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA


INFORME DE DIRECTIVOS


VARIOS


MOCIONES


ACUERDOS DE PAGO


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°19-2004 del 19 de abril del 2004. 





CAPITULO II


ATENCION AL PUBLICO:	





ARTICULO 2


Se atendió a los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís y Lic. Víctor Sánchez Barrantes, de la Municipalidad de Belén, quienes acuden en virtud del acuerdo tomado en Sesión Ordinaria No.16-2004, para evacuar una serie de inquietudes y consultas referentes a la aplicación del Régimen Disciplinario vigente según la Legislación aplicable al efecto. 


Se analizo con detalle el Informe correspondiente a la Marca de Asistencia del mes de febrero 2004, de los funcionarios del comité, en el que se evidencia las reiteradas llegadas tardías del señor José Andrés Murillo Arroyo. Las que en opinión de los consultados, amerita la imposición de la sanción mayor, de conformidad con el artículo 47 inciso d) del Estatuto Autónomo de Organización y Servicio de la Municipalidad de Belén.


Ante la ausencia del Administrador General que ejecute el Régimen Disciplinario según los términos del artículo 37, del Reglamento para la Organización y el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Se hace necesario disponer de un responsable para la implementación del mismo, a lo interno del comité, por lo que en atención al Principio de Jerarquía, le corresponde a esta Junta Directiva tomar una decisión sobre el particular y se considera de capital importancia que el Presidente del Comité asuma esa labor en forma transitoria, hasta tanto no se designe el Administrador General.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Encomendar al señor Edwin Solano Vargas ejercer en forma inmediata el Régimen Disciplinario en este comité, de manera transitoria, hasta tanto no se designe el Administrador General.





CAPITULO III


LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:


ARTICULO 3


Acta de Sesión Ordinaria N°18-2004 del 12 de abril del 2004 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2004 del 12 de abril del 2004. 





CAPITULO IV


CORRESPONDENCIA RECIBIDA:


ARTICULO 4


Se recibe nota según oficio DJ-158-2004 con fecha 19 de abril del 2004, por parte del señor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:


Según los términos del oficio DJ-071-2004, emitido por esta Dirección Jurídica, nos complace invitarlos a participar de un evento de capacitación que realizará la empresa denominada Consultoría y Capacitación Empresarial S.A, el día 27 o 28 de abril relacionados con el proyecto de ley que pretende modificar parcialmente la actual Ley de Contratación Administrativa.


La Unidad de Recursos Humanos de esta Municipalidad ha gestionado un precio corporativo que pretende manejar una tarifa por participante de ¢26.000.00, por lo que recomendamos si ha bien lo tienen, una vez que lo valoren y determinen la responsabilidad presupuestaria para tal fin, coordinar con el señor Víctor Sánchez Barrantes, mas detalles del mencionado evento.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el funcionario que quiera asistir por su propia cuenta a la actividad de capacitación, lo haga, ya que se considera que la temática a tratar todavía no está claramente definida, por lo tanto cuando esté aprobado si será conveniente la asistencia de algún funcionario del comité.





ARTICULO 5


Se recibe memorando según oficio AI-15-2004 con fecha 14 de abril del 2004, por parte del Lic. Eliécer Leitón C., Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:


ASUNTO: REUNION PARA COMENTAR RESULTADOS DE ESTUDIO SOBRE ALGUNOS PAGOS REALIZADOS POR EL COMITE


De conformidad  con la normativa vigente (lineamientos emitidos por la Contraloría), se solicita la programación de una comentar con esa Junta Directiva, los resultados obtenidos por esta Auditoria, como parte de la revisión de algunos pagos efectuados por el Comité.


Esa reunión tendrá como propósito comentar con ustedes, antes de emitir el informe, los hallazgos y otra información obtenida en el transcurso del estudio, a efecto de conocer sus puntos de vista y cualquier información adicional, que pueda facilitar la implementación de las recomendaciones que se formulen en el informe.


En esa reunión deberán estar presentes también, los funcionarios Allan Araya, Angélica Venegas y José Andrés Murillo.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad brindar audiencia al Lic. Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad para el día lunes 26 de abril del 2004, a partir de las 7:00 pm en las oficinas del comité, con el fin de comentar los resultados del estudio realizado. SEGUNDO: Solicitar a los funcionarios Allan Araya, Angélica Venegas y José Andrés Murillo que asistan a la Sesión Ordinaria del próximo lunes 26 de abril del 2004, a partir de las 7:00 pm.





ARTICULO 6


Se recibe nota según oficio CSO-02-2004-04-14 con fecha 14 de abril del 2004, por parte del Ing. Guillermo Sánchez, Director del Curso Solidaridad Olímpica, del Comité Olímpico de Costa Rica, referente a la invitación para el curso Administración Deportiva del 05 al 08 de mayo del 2004.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir invitación del Comité Olímpico de Costa Rica, a las asociaciones deportivas para su información.





ARTICULO 7


Se recibe nota con fecha 12 de abril del 2004, por parte del señor José Francisco Zumbado Arce, Coordinador Técnico y Administrativo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, referente a la solicitud del Gimnasio Municipal de Belén, para el sábado 17 de abril del año en curso, con el fin de llevar a cabo la programación oficial de Voleibol.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la solicitud de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, al señor Allan Araya, Director Técnico, para que coordine lo referente al horario del gimnasio.





ARTICULO 8


Se recibe nota con fecha 15 de abril del 2004, enviada por parte de la señorita Karla Solís, de la Asociación Belemita de Natación, referente al acuerdo tomado entre el señor Johnny Sánchez de la disciplina de Triatlón y dicha asociación a principios de año, para la utilización de la piscina para los entrenamientos del equipo de triatlón.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Johnny Sánchez y a la Asociación Belemita de Natación asistir a la Sesión Ordinaria del día lunes 03 de mayo del presente año a las 7:00 pm, con el fin de discutir algunos puntos referentes al al acuerdo tomado entre el señor Johnny Sánchez de la disciplina de Triatlón y dicha asociación a principios de año, para la utilización de la piscina para los entrenamientos del equipo de triatlón.





ARTICULO 9


Se recibe memorando ADAF-27-2004 con fecha 16 de abril del 2004,  enviada por parte del señor Alexander Venegas Cerdas, Asistente del Área Asistencial Administrativa Financiera, referente al monto a presupuestar según la liquidación presupuestaria del periodo 2003, aprobada por la Contraloría General de la República, el monto total a transferir al Comité, según informe DFOE-SM-15/2004 es de ¢16.800.450.08.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor José Andrés Murillo, y solicitarle verificar la información suministrada.





CAPITULO V


CORRESPONDENCIA ENVIADA:


ARTICULO 10


Se enviaron los oficios del AA-176-04-04 al AA-185-04-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesión Ordinaria N°16-2004.





CAPITULO VI	


INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):


ARTICULO 11


El Director del Área Técnica envía el siguiente informe:


Reciban un cordial  saludo de parte del Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.


En el PAO del año 2003 uno de los objetivos del Programa de Recreación que se quedó sin ejecutar fue LA CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN DE UNA BODEGA-OFICINA PARA EL PROGRAMA DE RECREACIÓN, aunque esto no significa que no se ejecutaron gestiones tendientes al cumplimiento de este objetivo, ya que el Concejo Municipal autorizó la construcción de esta Bodega-Oficina en el nacimiento municipal, sólo que posterior a un presupuesto y proyecto específico, proyecto total que en su momento superaba el ¢1´500.000, y sólo se tenía presupuestado ¢1´000.000, dinero que no se ejecutó en el año 2003.


Ahora, con la salida del grupo de Halterofilia del lugar de entrenamiento, este espacio es idóneo para ser adecuado para una bodega-oficina de recreación, pero se deberá hacer una importante inversión en seguridad externa e interna del lugar, tubería de aguas y electricidad, entre otras, mas el monto de inversión no llega al ¢1´000.000.   Ya se hizo todo un diagnóstico y análisis de las necesidades y especificaciones del trabajo a realizar, tanto en mano de obra como necesidades materiales, las cuales tienen un aproximado total de ¢700.000.


Es importante resaltar y recordar que esta es una gran urgencia del programa de recreación, principalmente por las siguientes razones:


Las oficinas del comité se cierran diariamente a las 4:30 p.m. y por la figura de contratación del programa de recreación, las personas que trabajan en el programa de recreación, no tienen ningún lugar en donde estar hasta la hora en que tienen reuniones con organizaciones comunales y otros, las cuales a veces son a las 5:30. 6 o hasta reuniones a las 7:00 p.m., quedando sin ningún lugar en donde esperar hasta esa hora o pudiéndolo aprovechar trabajando ese tiempo. Este hecho a hecho que desde el programa se omitan o cancelen reuniones debido a esta situación.


Por la misma situación de que los contratista de este programa no tienen llaves del comité, los eventos que tienen lugar los días sábados y domingos, tienen grandes limitaciones para su ejecución, debido a que la salida y entrada de los materiales no se puede hacer por parte de ellos.


De igual forma, hay todavía una gran cantidad de materiales por adquirir para el programa de recreación: toldos, inflables, llantas, estructuras de madera, entre muchos otros, los cuales no se han podido adquirir debido a la falta de un lugar de almacenaje.


También en este momento se está en proceso de compra de materiales, los cuales tendrán el mismo inconveniente de almacenamiento.


Dentro de las solicitudes de compra que se están ejecutando, se pasaron las 2 correspondiente a la Bodega-oficina de recreación, pero el encargado del área nos indica la imposibilidad de ejecución debido a la existencia específica de este rubro presupuestario, razón por la cual les solicito se valore la posibilidad de hacer lo necesario y pertinente para disponer de este monto presupuestario (¢700.000 aprox.) para proceder a la compra de esta sentida necesidad del proceso de recreación.


Cabe resaltar y especificar las acciones previas que el encargado del programa de recreación y un maestro de obras (José Sanabria Fernández), quien ayudó a presupuestar y especificar las necesidades de materiales que se requerían, según las acciones propias a ejecutar (mano de obra), la cual se puede ver en el anexo # 1; y del igual forma se anexa un presupuesto de los materiales que se requieren para dejar terminado el trabajo, según las necesidades de mano de obra y productos específicos (anexo #2)


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio para analizar la posibilidad de realizar una modificación interna y dar contenido presupuestario.





ARTICULO 12


El Director del Área Técnica envía la siguiente nota:


En respuesta a  la coordinación de la solicitud hecha por la Asociación Deportiva Belén Atletismo sobre el uso de la pista atlética, canchas de baloncesto y voleibol anexas al Gimnasio y la cancha de fútbol para realizar una feria deportiva del 08 al 13 de junio y la carrera del día de San Antonio indico:


En conversaciones con el Lic. Claudio Arce presidente de la Asociación me informa:


 Que la cancha de fútbol se utilizará y se coordinará con la Asociación de Fútbol para traer equipos seleccionados nacionales a jugar con los equipos de Belén.


No utilizarán el gimnasio para ninguna actividad.


En la zona de las canchas se utilizarían toldos de exhibición y venta de implementos deportivos por lo que se ocuparía energía eléctrica y limpieza de la zona durante y después de la actividad.


La pista atlética solo se utilizará para los efectos de la carrera únicamente.


La feria es para recaudar fondos para la disciplina del atletismo.


Sugiero se le recomiende a la Asociación de Atletismo los permisos de las instituciones correspondientes, así como la coordinación de los servicios públicos básicos y seguridad del sitio.  Por último se deberá tomar en cuenta los artículos 57,59,60,61 y 62 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C.C.D.R.B.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, asistir a la Sesión Ordinaria del día lunes 03 de mayo del 2004, a partir de las 7:30 pm, con el fin de discutir algunos puntos de la solicitud planteada para la realización de una feria.





ARTICULO 13


El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°019-2004 Limpieza de tanques del polideportivo.


CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 019-2004


LIMPIEZA DE LOS TANQUES SÉPTICOS DEL POLIDEPORTIVO


�EMBED Excel.Sheet.8���


Invitación de Oferentes 


Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:


1.  Servicios Sanitarios Carlos Ureña.


2.  Servicios Sépticos Sanitarios 3 S,C. S.A.


3.  Sanitarios Servipuntas S.A.





Número de plicas (Ofertas)


Oferta #1  Sanitarios Servipuntas S.A.





Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por la funcionaria Angélica Venegas y aprobada por la Junta Directiva.





RECOMENDACION


La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 al Cía. Sanitarios Serviputas S.A. , cédula jurídica N° 3-101-171218, el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢110,000.00 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación de la Compra Directa N°019-2004 Limpieza de tanque séptico del polideportivo a la Cía. Sanitarios Serviputas S.A. , cédula jurídica N° 3-101-171218 por un monto de ¢110,000.00. 





ARTICULO 14


El Asistente Técnico Financiero presenta el nuevo Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004:


PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°1-2003�
�
�
CODIGO�
CLASIFICACION DE INGRESOS�
 �
�
�
 �
�
�
�
�
�
�
INGRESOS FINANCIEROS�
       25.155.304,40 �
�
�
 �
�
�
�
�
�
�
SALDO SEGÚN LIQUIDACION PRESUPUESTO 2003�
         8.354.854,32 �
�
�
 �
�
�
�
�
�
�
 �
 �
�
�
 �
�
�
�
�
�
�
LIQUIDACION MUNICIPALIDAD DE BELEN �
       16.800.450,08 �
�
�
 �
 �
 �
 �
 �
 �
 �
TOTAL GENERAL DE INGRESOS�
       25.155.304,40 �
�



PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 001-2004�
�
PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL�
�
�
�
�
PRESUPUESTO�
 Superavit �
 Presupuesto �
�
COD�
DESCRIPCION�
     12.613.240,79 �
 25.155.304,40 �
    37.768.545,19 �
�
01�
 �
SERVICIOS PERSONALES�
       4.050.974,65 �
   2.284.671,92 �
      6.335.646,57 �
�
01�
 �
SUELDOS FIJOS�
                      -   �
   1.719.954,00 �
      1.719.954,00 �
�
 �
06�
   PROFESIONAL 2 B�
                      -   �
   1.719.954,00 �
      1.719.954,00 �
�
60�
 �
DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)�
       1.027.859,24 �
      143.329,42 �
      1.171.188,66 �
�
80�
 �
CARGAS SOCIALES�
       3.023.115,41 �
      421.388,50 �
      3.444.503,91 �
�
02�
 �
SERVICIOS NO PERSONALES�
       1.170.177,40 �
      901.598,59 �
      2.071.775,99 �
�
02-02�
 �
SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%�
         370.177,40 �
        51.598,59 �
         421.775,99 �
�
02-03�
 �
OTROS NO PERSONALES�
         800.000,00 �
      850.000,00 �
      1.650.000,00 �
�
02-03�
03�
   INFORMACION Y PUBLICIDAD�
         800.000,00 �
      100.000,00 �
         900.000,00 �
�
02-03�
30�
    MERCADEO�
                      -   �
      750.000,00 �
         750.000,00 �
�
03�
 �
MATERIALES Y SUMINISTROS�
       3.000.000,00 �
      798.587,44 �
      3.798.587,44 �
�
03�
05�
   IMPLEMENTOS RECREACION�
       3.000.000,00 �
      548.587,44 �
      3.548.587,44 �
�
03�
28�
   FUTBOL FEMENINO�
                      -   �
      250.000,00 �
         250.000,00 �
�
05�
 �
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS�
       2.000.000,00 �
 11.767.104,99 �
    13.767.104,99 �
�
 �
00�
MATERIALES �
       2.000.000,00 �
   8.324.776,00 �
    10.324.776,00 �
�
 �
01�
   PISCINA POLIDEPORTIVO�
       2.000.000,00 �
   1.750.000,00 �
      3.750.000,00 �
�
 �
06�
   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO�
                      -   �
   2.850.000,00 �
      2.850.000,00 �
�
 �
14�
   VESTIDORES FUTBOL�
                      -   �
   1.500.000,00 �
      1.500.000,00 �
�
 �
16�
   CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA�
                      -   �
      700.000,00 �
         700.000,00 �
�
 �
22�
   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS�
 �
      924.776,00 �
         924.776,00 �
�
 �
23�
   CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS�
                      -   �
      600.000,00 �
         600.000,00 �
�
02�
00�
MANO DE OBRA �
                      -   �
   3.442.328,99 �
      3.442.328,99 �
�
 �
01�
   CANCHAS PUBLICAS�
                      -   �
      350.000,00 �
         350.000,00 �
�
 �
02�
   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO�
                      -   �
   1.835.471,89 �
      1.835.471,89 �
�
 �
11�
   CANCHA BOULEVARD LA RIBERA�
                      -   �
      400.000,00 �
         400.000,00 �
�
 �
18�
   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS�
 �
      456.857,10 �
         456.857,10 �
�
 �
19�
   CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS�
                      -   �
      400.000,00 �
         400.000,00 �
�
06�
 �
TRANSFERENCIAS �
       2.392.088,74 �
   9.403.341,46 �
    11.795.430,20 �
�
 �
02�
    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO�
       1.734.406,90 �
        50.022,00 �
      1.784.428,90 �
�
 �
04�
    ASOCIACION SOLIDARISTA�
         657.681,84 �
        91.673,50 �
         749.355,34 �
�
 �
06�
    AJEDREZ�
 �
      373.920,54 �
         373.920,54 �
�
 �
07�
    ATLETISMO�
 �
   1.079.522,89 �
      1.079.522,89 �
�
 �
08�
    BALONCESTO�
 �
      594.677,64 �
         594.677,64 �
�
 �
09�
    CICLISMO�
 �
      930.236,08 �
         930.236,08 �
�
 �
10�
    FUTBOL�
 �
   1.213.304,12 �
      1.213.304,12 �
�
 �
11�
    FUTBOL SALON�
 �
      515.616,00 �
         515.616,00 �
�
 �
13�
    NATACION�
 �
   1.173.776,24 �
      1.173.776,24 �
�
 �
14�
    TAEKWONDO�
 �
      452.754,13 �
         452.754,13 �
�
 �
15�
    TENIS DE CAMPO�
 �
      635.920,75 �
         635.920,75 �
�
 �
16�
    TENIS DE MESA�
 �
      331.922,10 �
         331.922,10 �
�
 �
17�
    TRIATLON�
 �
      407.667,00 �
         407.667,00 �
�
 �
18�
    VOLEIBOL�
 �
   1.552.328,47 �
      1.552.328,47 �
�



Justificación


Presupuesto Extraordinario N° 001-2004


Para darle seguimiento al reglamento del Comité Cantonal de Deportes y las recomendaciones de la auditoria de la  Municipalidad; se necesitará la contratación de un profesional como Administrador; el cual tendrá a su cargo varias responsabilidades según lo indicado en el manual de cargos, por lo mismo se incrementará los códigos presupuestarios 05-01-01-06 Profesional 2B por ¢1,719,954.00, 05-01-60-00 Aguinaldos por ¢143,329.42, 05-01-01-80 Cargas Sociales por ¢421,388.50, 05-02-02-02 Riesgos Laborales por ¢51,598.59 y 05-06-04-00 Asociación Solidarista (ASEMUBE) por ¢91,673.50.





Se aumenta la partida presupuestaria 05-02-03-03 Información y publicidad por ¢100,000.00 para darle fondos para cubrir los gastos de publicidad que se incurran a la hora de publicar la contratación del administrador del Comité para recibir ofertas u otros gastos como en la gaceta.





Se incrementa la partida 05-02-03-30 Mercadeo para darle publicidad al Comité, mercadeándolo como una institución de bien público para el cantón y además de promocionar el cuidado de las instalaciones deportivas y que en dichas instalaciones se inculquen el respeto y los buenos modales.





En la partida 05-03-05-00 Implementos de recreación se incrementa por un monto de ¢548,587.44 para hacerle frente a algunos gastos como lo es próximamente el día del deporte y varias actividades la cual dicho fondo van hacer necesarios.





Se aumenta la partida presupuestaria 05-03-28-00 Fútbol Femenino por ¢250,000.00 para hacerle frente a algunos costos que dicha disciplina necesita como lo es compra de uniformes, equipo de entrenamientos, gastos de transporte y varios.





Se incrementa la partida 05-05-01-01 Piscina Polideportivo para arreglar el sistema de bombeo de las piscinas del polideportivo esto con el fin de acelerar el manejo de aguas, mejoría de la purificación del agua y ahorro de energía eléctrica.





El materia de Construcciones y Mejoras se incrementan los siguientes códigos presupuestarios: 1. 05-05-01-06 y 05-05-02-02 Remodelaciones Polideportivo (materiales y mano de Obra) por ¢4,685,471.89 con el fin de arreglar todos aquellas irregularidades que existen actualmente en el polideportivo, como lo es, goteras, piso y gradería en mal estado, puertas, sistema eléctrico, canoas, pintura, del gimnasios, además remodelaciones a las oficinas de las disciplinas deportivas y arreglo a la zona verde del polideportivo y algunas otras como mantenimiento de los mismos y emergencias que surjan en el periodo; 2. 05-05-01-14 Vestidores Fútbol, estos vestidores las obras se empezaron en el año 2003 pero para no dejar la obra sin terminar se incrementa ¢1,500,000.00 para hacer las compras necesarias para culminar la obra y así evitar tener instalaciones a medio construcción; 3. 05-05-01-16 y 05-05-02-11 (materiales y suministros) Cancha Boulevard La Ribera  por ¢1,100,000.00, este boulevard no se ha terminado en su totalidad y la idea es de arreglar el planché le cual se encuentra desnivelado y eso ha afectado debido a que en el invierno se producen muchos charcos y los niños no pueden utilizarlas y además la idea es de pintarlas para darle un buen gusto al trabajo; 4. 05-05-01-22 y 05-05-02-18 (Materiales y mano de obra) Mantenimiento Instalaciones Deportivas por ¢1,381,663.10 la justificación de incrementar este rubro es para darle mantenimiento algunas obras, las cuales el Comité ha realizado en años anteriores y se encuentren muy descuidadas y así darle una mejor imagen a las instalaciones deportivas del cantón; 5. 05-05-01-23 y 05-05-02-19 (Materiales y mano de obra) Cancha pública los Álamos por ¢1,000,000.00; la idea es de empezar dicho parque ya que en esta zona de la Ribera de Belén no tienen área de diversidad recreativa ni deportiva, con este aporte se iniciará las obras con la construcción del planche y algunas otras necesidades y la 6. 05-05-02-01 Canchas públicas por ¢350,000.00, este incremento es con el fin de instalar una malla protectora en la cancha de fútbol del centro del Belén en el área oeste con el fin de evitar que los balones golpean casas, carros o comercios los cuales se encuentran cerca de la cancha y otros gastos los cuales lleven al mantenimiento del mismo.





Con respecto al incremento de ¢50,022.00 en el código 05-06-02-00 se refiere a una garantía de cumplimiento la cual pertenece a un contrato del comité deportes la cual se encuentra vigente.





Se incrementan varias partidas presupuestarias de la 05-06-06-00 a la 05-06-18-00 estas corresponden a las disciplinas deportivas que el Comité tiene a su cargo este incremento es para que las disciplinas le hagan frente a algunos gastos que se llevaran de mas en el periodo 2004 como lo es contratación de monitores deportivos, compra de uniformes, equipo de competición, mantenimiento de equipo u otros gastos de emergencia que estas conlleven.





ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la respectiva aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004.





ARTICULO 15


La Asistente Técnica Administrativa presenta el Informe RH-08-2004 referente a la Marca de Asistencia, correspondiente al mes de marzo del 2004:


Por este medio les saludo y a la vez les hago entrega del informe de marca de asistencia del mes de marzo 2004, a partir del día 29 se realizó electrónicamente en la Municipalidad, solicitado por esta Junta Directiva según acuerdo del artículo 14 de la Sesión Ordinaria N°08-2004 del 02 de febrero del presente año.





REPORTE DE MARCA DE ASISTENCIA�
�
MES DE MARZO 2004�
�
DIAS HABILES: 23�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
CODIGO�
FUNCIONARIO�
LLEGADA TARDIA�
AUSENCIAS�
�
 �
 �
JUSTIFICADA�
INJUSTIFICADA�
PERMISO C/G�
PERMISO S/G�
VACACIONES�
�
501�
JOSE ANDRES MURILLO ARROYO�
2�
17�
2�
0�
2�
�
502�
ALLAN ARAYA GONZALEZ�
2�
0�
4�
0�
0�
�
503�
ANGELICA VENEGAS VENEGAS�
0�
0�
5�
0�
0�
�



Recomiendo aplicar como medida disciplinaria lo expuesto por el Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén,  en oficio OF-RH-033-2004, en el caso del señor José Andrés Murillo Arroyo, por las constantes llegadas tardías en el mes de marzo del 2004, y en acatamiento a lo que dispone el Reglamento Autónomo de la Municipalidad de Belén, lo que corresponda en el caso en particular.





“Sobre el particular y conociendo que en materia disciplinaria los funcionarios del Comité, se rigen por lo dispuesto en el Código Municipal y demás disposiciones jurídicas aplicables, como es el caso de los reglamentos municipales, según los términos presentes en los artículos 64 y 65 del Reglamento para la Organización y el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.


Según lo dispuesto en el artículo 47 inciso d) del Reglamento de Organización y Servicio de la Municipalidad de Belén, seis o más llegadas tardías injustificadas en un mismo mes calendario, permitirán a la Administración proceder con el despido sin responsabilidad patronal.


No obstante la claridad de la sanción, el artículo 149 inciso d) del Código Municipal, establece que en casos de despido sin responsabilidad patronal, estos deberán ser acordados por el señor Alcalde según los términos del procedimiento de sanciones contenido en el articulo 150 de este mismo cuerpo normativo. En el caso concreto del Comité de Deportes, evidentemente esta potestad no recae en el señor Alcalde sino en el Administrador General del Comité, según lo señalado en el artículo 37 inciso g) del ya citado Reglamento del comité”.





Después de discutido ampliamente el citado informe, se considera que las faltas reiteradas del señor José Andrés Murillo no deben ser ignoradas, a efecto de aplicar las sanciones correspondientes. Sin embargo esta Junta Directiva tiene por sentado que:


Históricamente no se ha contado con un adecuado sistema de control de asistencia para los funcionarios


Ante la inexistencia de un Administrador General que asegure el apropiado cumplimiento de la normativa aplicable al efecto.


Hasta finales del mes de marzo se incorporaron los funcionarios del comité en el sistema electrónico de control de asistencia de la Municipalidad.


Por lo anterior esta Junta Directiva en el uso de sus atribuciones y atendiendo a razones de oportunidad y conveniencia, considera oportuno atenuar la sanción que corresponde en el caso en particular, y en su lugar recomienda la imposición de una suspensión sin goce de salario por un plazo máximo de ocho días hábiles, según lo estipula el artículo 149 inciso c) del Código Municipal.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Solicitar al señor Edwin Solano la aplicación de una suspensión sin goce de salario de ocho días hábiles al señor José Andrés Murillo Arroyo, por esta única vez, en atención a las anteriores consideraciones.  SEGUNDO: Garantizar al señor José Andrés Murillo, el derecho de defensa según lo estipula el artículo 149 inciso c) del Código Municipal.





ARTICULO 16


La Asistente Técnica Administrativa les informa que el Dr. Gerardo Murillo Cuzza, coordinó reunión con el Director de la Clínica Jorge Volio, en San Joaquín, con el fin de exponer el proyecto del Programa de Medicina del Deporte, por lo que solicita si es posible la asistencia de algún miembro de la Junta Directiva del comité, el día jueves 22 de abril del presente año a partir de las 10:30 am. 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar al señor Allan Araya, Director Técnico, asistir a la reunión con el Dr. Gerardo Murillo Cuzza el día jueves 22 de abril, a las 10:30 am en San Joaquín de Flores.





ARTICULO 17


La Asistente Técnica Administrativa les recuerda que la Asamblea General para la elección de los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal de la Asunción es el día jueves 22 de abril del presente año a partir de las 7:00 pm. 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad 





ARTICULO 18


La Asistente Técnica Administrativa presenta la lista de los acuerdos pendientes a la fecha.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme someter a estudio de la Junta Directiva.





ARTICULO 19


La Asistente Técnica Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de marzo del periodo 2004, por un monto de ¢11.249.401.96  (once millones doscientos cuarenta mil cuatrocientos uno con 96/100),  según el Flujo de Caja del periodo 2004.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de marzo del periodo 2004, por un monto de ¢11.249.401.96  (once millones doscientos cuarenta mil cuatrocientos uno con 96/100),  según el Flujo de Caja del periodo 2004.





CAPITULO VII:


INFORME DE DIRECTIVOS


ARTICULO 20


El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la oferta presentada por la Compañía Seguridad Múltiple S.A, quienes realizan un diagnostico detallado de algunos requerimientos.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Remitir copia del informe presentado por la Compañía Seguridad Múltiple S.A a cada uno de los miembros de Junta Directiva del comité.





ARTICULO 21


El señor Edwin Solano Vargas solicita retomar la recomendación del señor Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad, según el Informe de Auditoria AI-08-2003, recomendación N°32, en la cual solicita proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad, en el oficio DJ-425-2003.


ACUERDO: PRIMERO: Solicitar al Asistente Técnico Financiero, proceder a realizar los trámites necesarios para rescindir el contrato con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.  SEGUNDO:  Solicitar al Asistente Técnico Financiero, proceder a la devolución respectiva por concepto de garantía de cumplimiento según el contrato de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. TERCERO:  Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa la presentación de la Solicitud de Servicios que corresponda para la contratación del cuerpo técnico de la disciplina del ciclismo. 





CAPITULO VIII:


VARIOS


No hubo





CAPITULO IX:


MOCIONES


No hubo





CAPITULO XI


ACUERDOS DE PAGO:








ARTICULO 22


Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:





1�
Nulo�
�
�
3099�
                   -   �
�
2�
Nulo�
�
�
3100�
                   -   �
�
3�
Angélica Venegas Venegas�
3101�
       96.650,00 �
�
4�
CCSS�
�
�
3102�
     674.761,00 �
�
5�
Edgar Gerardo Madrigal González�
3103�
     350.000,00 �
�
6�
Banco Crédito Agrícola de Cartago�
3104�
       38.030,00 �
�
7�
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A.�
3105�
     354.710,00 �
�
8�
ADT Security Services S.A.�
3106�
       12.000,00 �
�



SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 pm.

















EDWIN SOLANO VARGAS		 	ANGELICA VENEGAS VENEGAS


PRESIDENTE					ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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